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ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE ESTUDIANTES EN EL CONSEJO 

DEL DEPARTAMENTO DE DERECHO PROCESAL Y DERECHO PENAL 

 

  

Por indicación del Presidente de la Junta Electoral del Departamento, se 

hace público que, de conformidad con lo establecido en los Estatutos y en el 

Reglamento Electoral de la UCM, el número de representantes que corresponden 

al Consejo del Departamento de Derecho Procesal y Derecho Penal es el siguiente: 

― Estudiantes de Grado: 8  

― Estudiantes de Postgrado (Doctorado y Máster Oficial): 2 

Frente a esta distribución de representantes podrá formularse reclamación, 

dirigida a la Junta Electoral del Departamento de Derecho Procesal y Derecho 

Penal, del 2 al 6 de noviembre. En caso de que no se formule reclamación, la 

presente distribución tendrá carácter definitivo con fecha 7 de noviembre. 

 

Madrid, a 31 de octubre de 2023 

 

 

 

  

 

Fdo. Alicia Bernardo San José  
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